RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002090, Ent. N° 1533/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el presupuesto y las actividades a desarrollar en el año 2014 en el “Curso Formación en Servicio para docentes del CEIP” propuesto por el Consejo  de Educación Inicial y Primaria;


RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU), con fecha 11.02.14, presentó al Consejo Directivo central un proyecto de resolución con el fin de aprobar el presupuesto y actividades a desarrollar en el año 2014 en el “Curso formación en Servicio para docentes del CEIP” el cual fue propuesto por el Consejo de Educación Inicial y Primaria;

2) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 23, (Acta Nº 6) de fecha 18.02.14,  dispuso:

2.1) aprobar el Presupuesto y las actividades a desarrollar en el año 2014 en los cursos de Formación en Servicio para docentes del CEIP;

2.2) encomendar  a PAEPU la implementación de los Cursos;

2.3) establecer ciertas especificaciones a saber: 2.3.1) carga horaria total de 8 jornadas a desarrollarse en días sábados con una carga horaria por jornada de 8 horas, (64 presenciales, más 76 de trabajo de campo) totalizando 140 horas de curso para las áreas de Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Educación Sexual; 2.3.2) cada módulo del área de conocimiento artístico tendrá una carga horaria toral de 5 jornadas a desarrollarse los días sábados totalizando 100 horas por cada módulo ( 40 horas presenciales y 60 de trabajo de campo); 2.3.3) el Certificado de Acreditación se entregará a las personas que tengan un 80% de asistencia en las jornadas presenciales y la realización satisfactoria de la totalidad de las actividades propuestas; 2.3.4) las inspecciones departamentales completarán las listas de inscripción, estableciendo criterios para la misma; 2.3.5) se ratificaron las fechas, áreas por departamento, grupos y sedes;

2.4) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU) a liquidar y abonar los anticipos financieros y los gastos de alojamiento u otros necesarios para dar cumplimiento al Curso “Formación en Servicio para maestros de Escuelas Comunes” hasta un monto de $ 24:308.920 con cargo a los fondos de contraparte local del Proyecto 043; 

2.5) aprobar la implementación de Jornadas del Curso de Formación para Formadores de  Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Educación Sexual con sede en Montevideo;

2.6) autorizar al Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU) a liquidar y abonar los anticipos financieros y los gastos de alojamiento u otros necesarios para dar cumplimiento al Curso “Formación par Formadores de  Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales hasta un monto de $ 1:490.000 con cargo a los fondos de contraparte local del Proyecto 043;

2.7) encomendar al Proyecto PAEPU a transferir los fondos a las Inspecciones Departamentales para el desarrollo de cada jornada;

3) que el gasto estimado asciende a la suma de $ 54:821.843 discriminados de la siguiente forma. 

	Concepto
	
	Monto ( en pesos)

	Formación de Profesores
	Seminarios  y encuentros de formación en Montevideo
	1.490.000

	Gastos por Sede
	76 grupos en 23 jurisdicciones
	24.308.920

	Asistencia Docente (Rubro 0)
	2 coordinadoras, 5 integrantes de equipo, 72 formadores
	29.022.923

	
	Total
	54.821.843



CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 59 Literal D) de la Ley 18437, al CODICEN le compete, entre otros, homologar planes de estudios aprobados por los Consejos de Educación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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